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2": El aumento del ahorro previo sobre el mínimo señalado debe 
descontarse del financiamientobancario. 

3o: Los postulantes seleccionados deben presentar a Serviu un 
certificado de pre aprobación del crédito privado al momento de ser 
citados parala asign ación de lavivienda. 

4o: En las Oficinas de Postulación estará a disposición de los 
interesados lainformación respecto de la documentación básica 
necesariay los requisitos minimos exigidos por las Instituciones 
Financieras adscritas al Convenio conelMinvu,queestánoperan-
do en la Región. 

Asimismoseentregaránsimulacionesindicativas,atasasdeinterésy 
comisiones vigentes enel mercado, conmontos de dividendos men-
suales apagarylarentafamiliarnecesaria(noinferiora$150.000) para 
adquirir las viviendas ofrecídasenel llamado. Encaso que el benefi-
ciarionopudieraacreditaranteelBancolarentanecesaria,oéstasea 
inferior almontoindicado,deberápresentaruncodeudorsolidarioque 
si cumplaconeste requisito. 

CARACTERÍSTICAS DE LAS VIVIENDAS 

Forma agrupación: 

Tipo de Viviendas: 

Material predominante: 

Recintos: 

Revestimiento: 

Terminación 
de pisos: 

Cubierta: 
Exterior: 
Interior: 

l°piso: 
2° piso: 

Ventanas: 

Pareos 

Tipo A: 1 piso Tipo A: 1 piso Tipo B: 2 pisos Tipo B: 2 pisos Tipo B: 2 pisos 

Madera 

3 recintos 3 recintos 4 recintos 5 recintos 5 recintos 

Zinc Al 
Zinc Al prepintado 

Zona seca: Yeso cartón -
Zona húmeda: Fibrocemento 

Flexit 
Sin 2° piso 
Metálicas 

Madera 
Aluminio 

Anótese, comuniqúese, publiqueseenelDiarioOficialy en un periódico de circulación 
regi onaly archívese.-Patricio Vargas Ormeño, Secretario Regional Ministerial (S) de Vivienda 
y Urbanismo IX Región. 

OTRAS ENTIDADES 

Banco Central de Chile 

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EFECTOS DEL NUMERO 
6 DEL CAPITULO I DEL COMPENDIO DE NOR-
MAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES Y CA-
PITULO II.B.3. DEL COMPENDIO DE NORMAS 

FINANCIERAS AL 2 DE OCTUBRE DE 2002 

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto 
(NPÓdelCN.C.I.) USS 

DOLAR EE.UU. * 
DOLARCANADÁ 
DOLAR AUSTRALIA 
DOLAR NEOZELANDÉS 
LIBRA ESTERLINA 
YEN JAPONES 
FRANCO SUIZO 
CORONA DANESA 
CORONA NORUEGA 
CORONA SUECA 
YUAN 
EURO 
DEG 

746,35 
471,93 
405,65 
352,72 

1169,28 
6,09 

502,02 
98,88 

100,41 
81,07 
90,28 

734,02 
988,12 

1,000000 
1,581500 
1,839900 
2,116000 
0,638300 

122,580000 
1,486700 
7,547700 
7,433300 
9,205800 
8,266900 
1,016800 
0,755327 

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capitulo 
II.B.3. Sistemas de reajustabilidad autorizados por el 
Banco Ctentral de Chile (AcuerdoN°05-07-900105) del 
Compendio de Normas Financieras. 

Santiago, 1 de octubre de 2002.-Miguel AngelNacrur 
Gazali, Ministro de Fe. 

TIPO DE CAMBIO PARA EFECTOS DEL NUME-
RO 7 DEL CAPITULO I DEL COMPENDIO DE 

NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES 

El tipo de cambio "dólar acuerdo" (a que se refiere el 
inciso primero del N° 7 del Capitulo I del Compendio de 
Normas de Cambios Internacionales), fue de $549,75 por 
dólar, moneda de los Estados Unidos de América, para el 
dia 1 de octubre de 2002.- Miguel Ángel Nacrur Gazali, 
Ministro de Fe. 

Gobierno Regional de Los Lagos 

APRUEBA MODIFICACIÓN AL P.R.C. DE PURRAN-
QUE, VARIOS SECTORES 

(Resolución) 

Núm. 1.257 afecta.-PuertoMontt, 21 de agostode 2002.-
Vistos: 
a) El decreto exento N5 2.719, de 19/10/2001, de la I. 

Municipalidad de Purranque, por el cual se apmeba la 
Modificad ón al Plan Regulador Comunal de Purranque, 
Or denanzaLoc al, Vari os Aspectos, deesacomuna, todo 
deacuerdoconlosantecedentestécnicosdenominados 

"Modificación Plan Regulador Comunal de Purranque, 
Or denanzaLoc al, Vari os Aspectos" confeccionado por 
lal. Municipalidad de Purranque; 

b) La Res. Ex. N° 343, de 29/04/02, de la Seremi de 
Vivienda y Urbanismo de estaRegión, laque apruebael 
Informe Técnico del 25/04/02, del Jefe delDDUI, de esa 
Seremi, por el que se recomienda acoger en forma 
favorable laproposici onde modificación delPlanRegu-
lador Comunal de Purranque, Ordenanza Loe al, Varios 
Aspectos; 

c) El certificado N° 048, de 07/08/02, del Secretario Ejecu-
tivo del Core, que informa que en la sesión ordinaria 
N5 049, de 06/08/02, el Core aprobó la modificación al 
Plan Regulador Comunal de Purranque; 

d) LodispuestoenlosArts.43,44,45y46delDFLNc'458 
(V. yU.), de 1976, Ley General de Urbanismo y Cons-
trucciones; lo señalado en los Arts. 2.1.7 y 2.1.13 de la 
Or denanzaGener al de Urbanismo y Construccione s apro-
bada por D.S.N" 47 (V. y U), de 1992; lo establecido en 
los Arts. 24 letra " o " y 36 letra " c " de la ley N° 19.175 
Orgánica Constitucional sobre Gobiernoy Administra-
ción Regional; y en la Res. N5 520 de 1996, de la 
Centraloria General de laRepúblicay el D.S. 1.219, del 
26 de diciembre de 2002 de Interior, que me designa 
c orno Intendente Regi onal. 

R e s u e l v o : 

1. - Apruébase lamodificaciónalPlan Regulador Comu-
nal de Purranque, comunade Purranque, Provincia de Os orno, 
en conformidad a lo indicado en los antecedentes denominados 
"Modificación al Plan Regulador Comunal de Purranque, 
Ordenanza Local, Varios Aspectos", documento elaborado 
por lal. Municipalidad de Purranque. 

2.- El texto del decreto de la Modificación del Plan 
Regulador Comunal de Purranque, Ordenanza Local, Varios 
Aspectos, que se apruebaenelpunto anterior esel siguiente: 

Artículo IV Apruébase lamodificaciónalaOrdenanza 
Local delPlanRegulador Comunal de Purranque enel sentido 
de sustituir y actualizar la normativa especifica de la Zona 
Especial Deportiva-Cultural; agregar nuevosusos de sueloy 
actualizar la normativa especifica a un sector de la ciudad 
definí do c orno Franj acal le 21 de Mayo; reemplazar el articulo 
38 de la Ordenanza Local vigente, y agregar normas sobre 
estacionamientos. Todo de acuerdo a lo indicado en los antece-
dentes técnicos pertinentes denominados "ModificaciónPlan 
Regulador Comunal de Purranque, Ordenanza Local, Varios 
Aspectos",confeccionado por lal.Municipalidad de Purran-
que .Normas que por el presente decreto exento se aprueban y 
explicitanmás adelante. 

Artículo 2" .-Sustituyase y actualice se laZonaEspecial 
Centro Civicocorrespondientealaletrac del articulo 14 de la 
Ordenanza Local vigente del Plan Regulador Comunal de 
Purran que, de acuerdo alo que se explícita a continuación. 

ZONA ESPECIAL CENTRO CÍVICO 

Usos de Suelo Permitido: 

-Edificios institucionales públicos. 
-Servicios públicos profesionales. 
-Comercio (excepto talleres). 
-Cultura y culto. 
-Educación. 
-Equipamiento escala menor. 
-Recreación y Esparcimiento. 

Usos de Suelos Prohibidos: 

Todos los usos de suelos no indicados como permitidos. 

Normas Específicas: 

1. Altura de edificación 

2. Coeficiente de ocupación 
de suelo 

3. Coeficiente de Constructibilidad: 
4. Agrupamiento : 

5. Antejardín 

6. Distanciara i ento a medianero 

7. Superficie Predial Mínima 
8. Frente Predial Mínimo 

en pisos: 4 máximo, mas 
manzarda, o 14.0 metros: altura 
máxima total. 

0.85 en predios existentes hasta 
500 m2. 
0.70 en predios entre 501 m2 y 
2.499 m2. 
0.50 en equipamientos sobre los 
2.500 m2 edificados. 
2.5 máximo. 
continuo en primer y segundo 
piso, con una profundidad 
máxima de 50% y mínima de 
10% del predio. 
Adosamiento no se permite. 
Aislado sólo para grandes 
equipamientos comerciales de 
más de 2.500 m2 edificados. 
No se consulta 
Podrá construirse marquesinas o 
portales de 1.50 m. a 3.0 m. 
máximo desde la línea oficial y 
a una altura de 3.0 m., con 
apoyo en la vía pública cuando 
alcancen el máximo del ancho. 
No se consulta en los pisos 1° y 
2°, conforme laO.G.U. y C, 
para destinos residenciales 
sobre 3er. piso. 
500 m2. 
12,0 m. 

Artículo 3V Agregúense nuevosusos de sueloy actua-
lice se la normativa especifica de laZonaEspecial Deportiva-
Cultural denominadaZonaZE insertaen el texto de la Orde-
nanza de la Modificación al Plan Regulador Comunal de 
Purranque, aprobado por resoluciónN° 67, del 21-12-95, del 
Intendente X Región, de acuerdo a lo que se explícita a 
continuación: 

ZONAZE: 

Usos de Suelo Permitido: 

-Edificios institucionales públicos. 
-Servicios públicos profesionales. 
-Comercio (excepto talleres). 
-Cultura y culto. 
-Educación. 
-Equipamiento escala media 
-Recreación y Esparcimiento. 
-Deportes. 
-Áreas verdes. 

Usos de suelos prohibidos: 

Todos los usos de suelos no indicados como permitidos. 



Página 6 (106) 
DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

Miércoles 2 de Octubre de 2002 N° 37.373 

Normas Específicas: 

1. Altura en pisos 

2. Ocupación de sucio 
3. Coeficiente de constructibilidad 
4. Agrupara i ent o 
5. Antejardín 
6. Distanciaraiento a medianero 

7. Superficie Predial Mínima 
8. Frente Predial Mínimo 

4 máximo, más mansarda, o 14.0 
metros máximo. 
0.6 máximo. 
1.5 máximo. 
Aislado. 
5.0 metros. 
5.0 metros en 1er. y2°piso. Con-
forme la O.G.U.C, sobre 3er. piso. 
La franja de distanciara iento de-
berá considerar árboles y/o ar-
bustos, pudiendo contener circu-
lación vehicular. 
1.000 m2. 
25 m. 

Artículo 4V Agregúense nuevosusos de sueloy norma-
tiva especifica sólo a un sector de la ciudad definido como 
Franjacalle21deMayo,comprendidaentreelfrentedelacalle 
21 de Mayo, entre lacalleRamirezporelOesteyel limite de 
laZonaEspecial Centro Civicopor elEste,y en una profundi-
dad de 20 metros medidos desde la linea de propiedad, y en 
ambos costados de la calle, de acuerdo a lo que se indica a 
continuación: 

FRANJA CALLE 21 DE MAYO: 

Usos de Suelo Permitido: 

- Comercio. Encala Media 
- Vivienda en segundos pisos o su-

periores. 
- Talleres artístico-artesánales in-

ofensivos. 
Usos de suelospr ohibidos: 

Todos los usos de suelos no indicados como permitidos. 

Normas Específicas: 

1. Altura en pisos 

2. Coeficiente de ocupación 
de suelo 

3. Coeficiente de Constructibilidad: 
4. Agrupamiento : 

5. Antejardín 

6. Distanciara iento a medianero 

7. Superficie Predial mínima 
8. Frente Predial mínimo 

4 máximo, más mansarda, o 14.0 
metros máximo. 

0.7 en predios hasta 300 m2. 
0.65 en predios entre 301 y 2.499 
m2. 
0.5 en equipamientos sobre los 
2.500 m2 edificados. 
2.5 máximo. 
Continuo, en una profundidad de 
hasta40% ymínimade 10%; 
aislado, sólo para grandes equi-
pamientos comerciales de más de 
2.500 m2 edificados en 1er. piso. 
No se consulta. Será obligatoria 
la construcción de marquesinas o 
portales de 1.50 m. mínimo a 3.0 
m. máximo desde la línea oficial y 
a una altura de 3.0 m, con apoyo 
en la vía pública cuando alcancen 
el máximo del ancho. 
Conforme OGUC y su Orde-
nanza 
5,0 m, para destinos residenciales 
desde el 3er. piso. 
300 m2. 
10 m. 

Artículo 5o.-Reemplace se el articulo38 de laOrdenanza 
Local delPlan Regulador Comunal de Purranque por unnuevo 
texto, de acuerdo aloque seindicaacontinuación: 

"DE LOS CIERROS INTERIORES Y EXTERIORES" 

Loscierrospodránserdecualquiermaterialydiseñoaceptable 
ajuicio del Director de Obras Municipales. 

Los cierros interiores entre predios residenciales, no po-
drán tener en ningún caso mas de 2.0 m. de altura medidos 
desde el nivel del suelo natural. Los cierros hacia lacalle no 
podrán superar los 2.0 metros de altura. 

Los cierros interiores entre predios comerciales, de edifi-
cios públicos y deportivos o recreativos, no podrán tener en 
ningúncasomásde3.0m.dealtura,podránseropacoshastala 
linea de edificación. 

Los cierros de antejardín: transparenciaminima: el 50%. 
Se podrá autorizar cierros de vegetación o cercos vivos 
siempre queellosnoafectenlacomodidad de los transeúntes 
obligándose al propietario amantenerlos podados y de laaltura 
ñamada 

Artículo 6o.-Agregúese alaOrdenanzaLocal Vigente 
del Plan Regulador Comunal de Purranque acontinuación del 
articuloN°47,lasnormassobreEstacionamientos, de acuerdo 
aloqúese señala acontinuación: 

"DE LOS ESTACIONAMIENTOS" 

Los Establecimientos Educacionales deberán considerar 
como minimo las exigencias establecidas al respecto en la 
O.G.U. y C. en el articulado correspondiente (actualmente 
capitulo 4, artículos 2.4.1 al 2.4.5). 

Los Establecimientos Comercialesse atendrán al Estudio de 
Impacto Vial del respectivo proyecto comercial, el que podrá 
ser solicitadopor elD.O.M. Antes de emitir el perrrrisoelDOM 
solicitarálaaprobacióndelDirector de Tránsitoy Transporte 
Public o Municipal, apartir de los siguientes mínimos: 
Proyectosentre300y500m2construidos:3estacionamientos 
paraautos. 
Proyect os desde 501 m2construidosyhastal.000m2construi-
dos: 5 estacionamientos paraautos y uno paracamiones de 
descarga 
Proyectos sobre 1.000m2construidos: 1 estadonarrrientocada 
75 m2paraautos y 1 paracamiones de descarga. 
Los estacionamientos deberán re solverse siempre al interior 
delpredioyentodosloscasos las dimensiones serán; 
Paraautos: de 2,5mpor 5,0 m;paradiscapacitados se aumen-
tarán en 0,5 m (cada dimensión). 

DIMENSIONES 

Autos: conforme la Ordenanza General de Urbanismoy Cons-
trucciones. 
Para Camiones: de 3,0 m por 10 m de largo. 
Lospavimentos serán duros y/o libres de polvo. 

Artículo 7o.- Remítanse todos los antecedentes a la 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienday Urbanismo X 
Región de Los Lagos parasu Revisión e Informe Técnicoy la 
prosecución de su tramitación anivelregional, de acuerdoalo 
previsto en la letrac), artículo36 de laleyN019.175, Orgánica 
ConstitucionalsobreGobiernoy Administración Regional. 

3.-LaI. Municipalidad de Purranque publicar áen forma 
integral aprésente Re solución en el Di ario Oficial, así comoel 
textocompletodelaOrdenanzayunextractodelamismaen 
algún periódico de los de mayor circulación en lacomuna. 

Tómese razón, anótese, comuniqúese y publíquese.-
Patricio VallespinLópez, Intendente RegióndeLos Lagos. 

Municipalidades 

MUNICIPALIDAD DE VITACURA 

MODIFICA ORDENANZA DE DERECHOS MUNI-
CIPALES 

Sección la.Núm.4/2219.-Vitacura, 23 de septiembre de 
2002.-Vistos y Considerando: 

1.- El decreto alcaldicio Sección laN° 10/3200 de fecha 27 
de diciembre de 2001, que fija el texto refundido de la 
ordenanzalocalsobreDerechosMunicipalesparaelaño 
2002; 

2.- ElactadelasesiónordinariaN°412defecha3dejulio 
de 2002 del Concejo Municipal de Vitacura, en que se 
aprobó la modificación de la Ordenanza de Derechos 
Municipales. 

3.- Las facultades queme otorgan los artículos 56 y 63 de la 
ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalida-
des, 

D e c r e t o : 

1.- Modifícase laordenanza de Derechos Municipales 
del año 2002, contenidaenel decreto alcaldicio Sección laN° 
10/3200 de fecha 27.12.2001, en el siguiente sentido: 

1.-

2.-

Elimínese del número 2 del artículo 29, el derecho de 
inst al ación de transformad ores con post ación simple o 
dobleen aceras, ban dejones y/oáreas verdes. 
Modifíqueseel incisofinal del número2 del artículo 29, 
enel siguiente sentido: 

"Las empresas concesionarias del servicio público de 
distribución eléctrica, no pagarán estos derechos, en 
consideración a lo dispuesto en el artículo 16 del 
decreto con fuerza de ley N°l de 1982 del Ministe-
rio de Minería". 

3.- Agregúese al número 8 del artículo 29, como punto 
seguido, lo siguiente: 
"Contodo, quedaránexentos delpagodeestos derechos 
las empresas concesionarias del servicio público de 
distribuci ón e léctric a." 

2. -Entodo lo no modificado por el presente instrumento, 
permanecerá vigente lo dispuesto en el decreto alcaldicio 
indicado precedentemente. 

3.-PublíqueseelpresentedecretoalcaldicioenelDiario 
Oficial. 

Anótese, comuniqúese, archívese .-Raúl Torre alba del 
Pedregal, Alcal de. - Hernán Dussaubat Vi llanue va, Secretario 
Abogado Municipal. 

Normas Particulares 

Ministerio de Defensa Nacional 

SUBSECRETARÍA DE MARINA 

OTORGA CONCESIÓN DE ACUICULTURA 

(Estrado) 

1.-Resolución (M) 1.268, de 21 de junio de 2002, 
Subsecretaría de Marina, Ministerio de DefensaNacio-
nal, otorgó al Sr. José Luis Ve ra Viveros, chileno, RUT 
11.811.667-4, con domicilio en Yaldad s/n° Rural, Quellón, 
Conce sión de Acuicultur a de P orci ón de Aguay Fondo de Mar, 
en estero Yaldad, comuna de Quellón, ProvinciadeChiloé,X 
Regi óndeLos Lagos,individualizadaenlaubicación señalada 
enlosplanosl48/2002-Ayl49/2002-A, ambos visados por la 
AutoridadMarítimadeQuellón. 

2.- Superficie 3,35 hectáreas, delimitada por: 

VérticeA Lat. 43°07'22,00" S Long. 73°44'22,00" W 
Vértice B Lat. 43°07'22,00" S Long. 73°44'10,00" W 
Vértice C Lat. 43°07'26,00" S Long. 73°44'10,00" W 
Vértice D Lat. 43°07'26,00" S Long. 73°44'22,00" W 

3.- Objeto conce sión, amparar lainstalación y operación 
de uncultivo del grupo deespecies Mitílidos. 

Santiago, 26 de agosto de 2002.- Por el Subsecretario, 
Carlos de laMazaUrrutia, Subjefe Subsecretaría de Marina. 

Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción 

SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA, 
FOMENTO Y RECONSTRUCCIÓN 

Departamento de Propiedad Industrial 

Solicitudes de Registro de Marcas 

Solicitud 579.535.- ARANEDA VIVANCO JOSÉ 
NATAMEL, CHILE.- Etiqueta.- Servicios: CLASE 42 SER-
VICIO DE COMIDAS RÁPIDAS. ETIQUETA FIGURA DE 
HAMBURGUESA AL COSTADO IZQUIERDO RELLENA 
CON VERDURAS, TOMATE, PALTA, COLOR CAFE, 
VERDE, ROJO EN MEDIO HAMBURGUESA PARTIDA 
EN DOS DE COLOR ROJO AL CENTRO LAS PALABRAS 
BUEN SABOR. AL COSTADO DERECHO FIGURA DE 
COMPLETO CON VTENESA EN SU INTERIOR COLORES 
CAFE Y AMARILLO TODO FONDO BLANCO. 

Solicitud 570.467.- VIÑA SAN PEDRO S A , CHJLE.-
Mixta: 1865 .-Productos: CLASE32TODOS LOS PRODUC-
TOS DE LA CLASE. ETIQUETA CONSISTENTE EN EL 
NUMERO "1865" EN COLOR BLANCO DE GRAFISMO 
ESPECIAL. ABAJO, RECTÁNGULO ROJO CON LINEAS 
SUPERIOR E INFERIOR DE COLOR PLATEADO. BAJO 
ESTE, PALABRAS "VALLE DEL MAIPO-CHILE" Y 
MARCA ' 'SAN PEDRO''. RESTO PALABRAS DE ROTU-


